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El AlCALOE DE LA \\:füNIC!PAUDAD PROVlNC311.L DE JAÉ..N. 

VfSTO: 
r:-:J Acuerdo K' �€--20iS,CP,JiSE de� ses .... ion &.t"aordinarsa de tocha 06 de Mayo c;,a¡ 20·;9, se aprobó Le creación 
de la Ordenanza Municipal de C.rea�ién de la Orquesta ce Cá.'116m: Municlpa!. Coro Poiifórkc de Jaé:1. Cero ce 
r.íf\cs y ad�):escentes de Jaén, a, oañet de la ciuéad de Jaén, banda de músicos de Jaén y ia banda típica de la 
N:;,.;rJcipaEdad Frc·.:1r,dal de Jaén. y; 

Ei Acuerdo N" 176-2008-CF JiSO 6e la Sesión crctnaria de Cor.cejo Provircia! e.e Jaén de fecha: ·15 de oct.ib,e de! 
2008, q..;e peí t..:11e.rimidad acuerda: �Apro-:.a,.. el apoyo 3; Coro Polifói'lico de la C!ucac ce Jaén, de acutrdo a. 
�tsponibi ií jad presupues1a¡ y a su re�-ueiimientc, para un :nejor desempeño y cump!imiei1ro de objeti'JO�f 

El Acuerdo W 135-2008-CPJíSO de la sesión ordnar:a de Concejc Prcvínclal de Jaén de! 06 de agoste da: 20C8, 
E! Concejo Mf.m:cipai po: rrayorla acuerda: "Crear ta Banda Típica Munlcipa'l" de la Muntc,pe!idad P,ovir.cial de 
jaén\' 

El Acuerdo W 137-2D08�CPJ!SO de la sesión cn::ii�r:a de; Co:ica;o Pro;,-¡ncia! de Jaén, de teche: 06 de agos:o de! 
2CC8, se acuerde. "Que se desigrie 3i coordnaocr de i::cucación, C:J!ti.;ra, Recreac\ón y Deportes, come 
responsable ce la programación de ías actividaé€s de la Banda de Música de fa r.tur,¡cipa!idac de Jaén·· 

Et Acuerco Ne ·:38-2008-CP,!!SO de la sesicn ord!r.ar!a de! Concej:> Provir.ciaí de jaén, de fecha: 06 de agcstc c}e¡ 
20C&. se acuerda por mayor!a: '°ReCCmGl'1c-e., a! señor a�Al1e provtncia¡. !z, contratación de un esµ.e�ia!isia en 
música para que tenga a su ca;-go la crgan1zac!Ó:I y c-onformación de la Orq:.lesta de Cámara ce ta Mlinicipalidad 
pr::ivir;cial de Jaén, así como !a direccién de ta:�res de arte mt.'Sicaf' 

CONSiOERANDO: 
oue, ía C:iris1Hución ?�Htica c.iel Perú, en su a.1lcu!c 14c Edl..,coción para !a 'ida y si trabajo. Los r:--,edlos de 
comun/c:i.ció:. sociai. La educación promueve el conocirréento, el aprendizaje y !a prácíica de las hu,nanídades. i:1 
ciencia. !a técnca, !as srtss, la educ<?.ción fÍSY.a y el deporte. Prepara para la vlda y e-1 trabe.fo y fo;-nenta la 
sclijaridad. 

Que, la Ley Orgár.ice. de Municipatidaáes, Ley Ne 27972, en su arUcuic 82º Educa�16r¡, Cultt..:ra, Depcr'es y 
Recreación, ie otorga fw1ci0nes específicas, corno en ei lnc. 11. Or¡}anizar y scstener centros �,llt.:raies, 
bibllotecas y iall·ares de erte. en provncías, disMtos y centros poblados. f..sf corno en e! inc. 19. La de pro-nover 
ectívidades cu!�uraies diversas. 

oue, estando e bdo le expuesto, y c-n ejercicio de la facütad �nferida por eí arncuo S" ínc 8. · Da :a Ley 27972, 
Ley Orgáni�;e de Mun1c'.pa'.idades, er Concejc Mwiclpai da Jaén, it..<egc éel debate ccrresporríente 

A¡:-n..;eba por unanimdad, la siguiente: 

LA CREP-.C!ÓN DE Lt\ ORQUESTA DE CÁMARA MUr.J1'�PAL DE JAÉ�!, EL coso ?O!JFé·NtCO DE JAÉf\], E 
CORO �E NiÑOS Y AD-0LESCEí'ffE$ DE JAÉN, EL BALLET DE LA cuoxo O!: ,JAÉN, BANDA DE MÚSICOS 

DE JA.Éti Y LA SANDA TliYiCA DE LA. MUN!C1PALIDAD DE ,.sAÉX 

CAP¡TULOi: 

,6.r(culo 1 e Les E'encos .Ar:ísf.ccs de: Murk!pio de Jaén: La O;ques-ía de Cámara i,11unicipa! de Jaén, el cero 
Foiiiér:ico de Jaén, El Coro 1e Niños y Adolesce;-ltes de Jaén, E: Bai!e·¡ de ;a ciudad de Jaér. La 
Banca de Músicos de Jeén y La Banca Típica ée ta Munic;pa!idad de ,iaén, se crean dependiendo 
de 18. Gerencia de DesaTolk> Social y Sub Gerencia ée Cuttura. Recre.ación y Deporte, de !a 
MuniclpaJdad Prov;¡,cla! de Jaén, 
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Ariíc;.1io 7- 

Ar�Icufo 3:- 

Artículo '5 e . 

Articu!o 7° 

A-tícuio 9". 

A1íCUÍQ �Oº. 

Arlici;!o 11 º. 

La Mu..,;dpallctad Provincial de ,.,�én, a través de ia i3erencia de Desarrol!o Soc!ai y Sub Gerencia 
de 0.i'tt.:ra, Recreooén y :Jepo:te, deberá destina-le a cada Elenco Artístico Municipal un !1�gar de 
ensayc/tre:beJc, as: como íos :ns��ntos e implerner.tcs propios de cada r,ranifestac'.órl artlstica. 

La Sub G&."encia de CuiÍl..i"m., Recread'5l1 y Deporte se reurrirá mensuaenente con los á!r-ectores de 
les Elencos Ar�:siícos i'!.unicipales para acordar eccíones CO('funtas, progra:-r.-adones de .:N.arrtcs, 
itite.-cambics, estarnecer ;Y.k•1;dodes, a�e� necesidades ¡:,ia�feadas por cada uno, y tocia otra 
derr.-ar,éa em.?.rW,,te ce ambas partes. 

C.ti.P!TtJlO 2: 

DE LA ORGANlZACJÓ;,.i 

Los Bencos Artísticos Muníclpeies contarán con una Comlsión Dire-;tiv.a je Apoye qu.e estará 
lrrtega� por: G1r:co i�---ra.'1tes dei E1er;co Artístico �Ulic:pai �..!€ correspcnda, excepto en -�I 
caso del Coro de N;ños, en ese caso ros mernbrns serán familiares o amigos de !os rt:tícs 
cereutas. Un re?resentarrte de la Dirección de Cult�ra. Dos regidc,es. E! Director dei Eler:.co 
�J-tístioo correspondente es el Asesor (le ia Co::.fsién 

La Comis1ón D!reem de Apoyo tenc.,-¿ corro funciones especfces: ros contactos con la prensa. 
�s gest:ones ante crgar-Jsmos of:ciales y prvacos, ia orgar,lzacién de encuentros. las 
corrcrscacíones, si;; ínjerericia soere ia vida ar'dska de la ag,<.1¡::iación, responsabi:!dad excusíva 
da1 Directa" y os La � Gsrer.da ce Cu'!'�ra, Rec:-aadón y Deporte. Asi�isrno, adn;1nistrara ei 
Sübsid;o a11ua.! que se deternine en el presupueste muricipal, y presentara aN.iéümen·ie la mamona 
y el balance. 

:..a Com:sióti elat-ora,'á un es;a�!f:c de ft;nclo.,3r!i.entc que responda s las pautas especíñcas de 
cada Elenco Artístico. Estará inb,�ada por Presl<lente, secretano, íesorero, vocales, renovables 
an:1alrnente y con caracter a#.or,;::rem. 

Las Co.il!siones de Ap'J-fC están a:ilcr?Z?.áas a organizar eventos que coadyuven a un mejor 
1ur.cicnam!e.r.to de os ELENCOS A�;ÍSTICOS rsspectvos. como, por ejampio: cenas, peñas, 
fesülie.fes, conciertos, ex. 

CAPÍTUL03: 

DE LOS INTEGRANTES 

a Director de caca aencc Místico sa-á cxitratado a. "2! efecto por el Mt;nicipio de Jaén durame 
tres años y será cubierto por conccrso, 8 Jurado estará integrado peí cinco (5} :nismbros: t�es (31 
sspeciefstas osstacaccs en el área que corresponda y ¡;,,eferenternente de otras localidades; dos 
(2) m-ier:2bros de la CcrrJsioo de Cs.ura y Ecu,..-adón del Hc�orable cr-,,'1:$)0 Provir.:!a{ oe Jaén. El 
concersc de méritos comprenderá !el presentación de un cLnicui1..:;-n ·Atae en e; que se acrediten 
I;tu'.cs, c�a-�cicnes, cesempeño, ceramenes ;¡ prernios. Ei JL'rado tier..e !a fe.cu�lélcf da interrogar 
a: as;Jf:aiite sobre pnag,!r,1as iécrcicas o de gt,"Soor; qve considere opomnas. Se utiiizará. 

Los asplrantes a los cargos de Director de cada uno de bs 5e!1s..:OS A"iíslicos deberán rel.'flir ios 
sigu!e:1tss r�'isitos: a) Ser mayor de edad. b) Certificar resícencia en la Ci'Jdad de Jaén. o:) 
Acreditar tf�ulcs y antecedentes en la actividad. d) Presentar un proyecto de trabajo y gés!!ó!'l para 
el cuerpo estable que asf¡lra a dirig¡r. 

Cada EL�N,:C A.qTíSTiCO MUN!ClPk. estará integrado por su adt.1al elenco y aque!lns 
i�;-esartes QVe poseen las condidcr:es r.eces5:ias y r�cen un curso de capadtaci� que 
permita el ir.graso y supervisado por la Sub Gerencia de Cu1'ti..;r�. 

CAPÍTIJL04: 

Les ELEN-COS ARTÍSTICOS MUN!Cl?ALES son Oi'garusmos st.óbsídiados por la M1.mlclpa!idad y 
cepenciente de !á Su� G€renc;a de Cultura y ccn1arán con !as partdas presupuestarias anu.::\es 
que as�en s11 é¡;timc ;'tty.;io:;a-·ni6r.�o. 
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Las part;das presupuestarias rr.-e,"lCiO!'iadas deoerán ser consereuadas entre la Su) Gerencia de 
Cdtura y los Directores de cada Bsnco Artís�:co, atsndiendo a ías pric;;da,jes p;anteaóas po.- 
estos úfümos y al Pian Op.�atvo A'1:.:a1 qee presenten. 

CAP!TUL05 

Para !a. presente Ordenanza se conslder-ará ;OS s\91,;lentes conceptos y fundamemos: 

:::1 término or9.1Jesta de cámara abarca tooo tipo de C0.'1ilintos instrurr.enta!es. con :a uruca 
:::indicién de poseer lir. tamaño pequeño. � \g�at que con ia música de cérnera, e! complemePto 
(le «cámara» se retiere ai saón ea ;a que se ceserrcseoan (en su cr¡gen ios salones ,:Je mCslca de 
íos palacios y grandss residencias de! siglo X'\/H). Desde entonces significa «orquesta redu�ida 
que cate en un sstén». No 1iane una tormacon concreta ce ir,str:.1m;?:1tos 

;.g_tQ_ �o!ifón,co, es ra agr-,pación vccal q¡1e interpreta una piez:a de :,ra(lera coordinada. Lo 
hs.b\tuai es ::pe el coro es:é formado por distrrtcs tipos de voces (es decir, voces cor: diferentes 
cuerdas). 

Eri 1,;r: coro p;-ofesi!mat ia soprano i!e'·te la melodía pr!ncipaí, siendo aco,,;pa:'lada pcr mezzo- 
sopranos, corrraños, tenores, bantcncs o bajos. La for"'!aCión rrás habi:u,f de un coro ircli,.iye 
sopranos, conraltos, tenores y bc._ios. 

Una b�:mfa illuriús;ca es una agrJD86ón r:,y��-aj formada bas!camerr�e por mstrumerrtos d� 
v\ent;¿ o de cuerda y cercuslón. Un facior !mpcrtante es que :a banda esté �onsttuida por 
kist:umentos q¡_¡e jYsredan ser tocados mentras el músico marcha e¡, los desfiies, o en :as bataUas, 
para ros cuales se u'dfza 1a banda. 

Se denomjna c01"11C 2f9Uesta típica e BaQda �fcie:d. en Lc,tlt,oarner:Ge a ��. f·Yrnac.�6n rnus�ca! 
ded�ca(la a la �n!erpre�ck�n ri� mús� popt:.iar de una. rc--:gión. E� térr1��c se usa pare d;.3sigr.(i�· 
agrupacior;� de. tamaño rn:emo (de 8 2 ·12 rnüsh:;os). 

Bafü�t es una cim-,za clé.sica o..r;a representacicn se desaiTo.!la de :-nanera :;rup;_:;.i sob,e un 
escenerto. E! concepto. de 0:igcn francés de acuerdo a lo inck;;1do en et di::clonar¡o de ¡� f�e>1'.i 
t\caderrJa Esp�r1nt3 {Rh¡E), ta.mbJé71 s� u'?iKza p�ra nombrar i fo. :�ornpañlG: é:e b(lHarlt�es '"/ � �a 
!:1úsfca ccmouesra para este tipo de t��!e� 
En su fo:mato dáslco. el bailet exlge a! baHar1n €i i:.icm:rdo cornp1eto de s;.i cuerpo. Por eso íos 
exoertcs sugieren q�-:e les poter�;Ia�s ba.Hannes apre:rdan ta!!�t a terr�pran:a eCtd ( dr:sc�e tos sets 
años) debido a que� de b cornreno. t$s rSS}jtard r<1Uf dftl.��i Begar a ccntr.Jlar SlJS r:10.virr;fen�os ccn 
�:JI nlve! de precisión q;e exige esta darza. 

I 
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